
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7756 12/03/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Decreto 1316, Art. 3ro. - Amparos 
 _______________________________________________________________ 

 

 
 

  Nos dirigimos a Uds. con relación al Artículo 3ro. del Decreto 1316/02, que dispuso los 
casos de excepción previstos en el artículo 1ro. de la Ley 25587. 

 
 Al respecto, les reiteramos que cuando se produzca la transferencia de fondos por par-

te del Banco Central de la República Argentina en cumplimiento de mandas judiciales ordenadas por 
los Juzgados actuantes y por otro lado el pago de la entidad depositaria, con lo que se duplicaría la 
disposición judicial, deberán presentarse en los autos correspondientes, solicitando se ordene a la 
entidad financiera donde se hallen depositados dichos fondos, a que transfiera los mismos vía M.E.P. 
a la cuenta corriente de la entidad embargada, teniendo ésta a su cargo toda tramitación o gestión 
inherente a los mismos. 

 
Por último, les informamos que esta Institución procederá a cumplimentar las ordenes 

emitidas de los Tribunales actuantes, dentro de los plazos que éstos ordenen, por lo que se solicita 
se arbitren los medios que estimen corresponder para brindar respuesta a los requerimientos, que 
por este tipo de mandamientos les formule este Banco Central 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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